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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y so augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
•u importante salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
lloras por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 
• 

Invadidos del cólera-morbo 30 
Muertos de los anteriormente invadidos.. 6 
id. de los invadidos en este dia... 11 
Curados 4 

Las Rozas. 

Invadidos 1 
Muertos 1 

El estado de salud publica en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del >22 de mayo de 
1855.—Luis Sagasti. 
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Miércoles 28 ét May© *t 4 8#8. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, j 

REALES DECRETOS. ' ' 

: De acuerdo con el parecer de mi Consejo de minis
tros, vengo en nombrar gobernador de la provincia de Al
mería á D. Domingo Saavedra y Cüebra, que lo es de la 
de Alicante. 

Dado en Aranjuez á catorce de mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cincos-Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de ministros,Baldomc
ro Espartero. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
ministros, vengo en nombrar gobernador de la provincia 
de Alicante á D. Angel Barroeta, que lo es electo de la de 
Almería. 

Dado en Aranjuez á catorce de mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real ma
no.—Kl Presidente del Consejo de ministros, Baldomcro 
Espartero. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios yla Constitución, 
de la Monarquía española, Reina de las Españas: 4 In
dos los quejas presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Cortes constituyentes han decretado y Nos sanciona. 
mos lo siguiente: 

[ Artículo • i.° Se decía ra nulo y de ningún valor ni alec
to el contrato de construcción del fem^carríl de Sevilla 
á Cádiz celebrado por Real decreto de 28 de agosto de 
1882. 

Art. 2.° Se abonará en cuenta al contratista el im
porte de la tasación pericial de las obras ejecutao ŝ̂ fu-

aoopiados y demás gastos del proyecto. 



Art. 3.° Se autoriza ai gobierno para otorgar en pu
blica subasta, y no presentándose licitadores, de la mane
ra que juzgue mas conveniente, la concesión del ferro
carril de Sevilla á Jerez á una empresa que lo construya 
de su cuenta con arreglo al proyecto y condiciones parti
culares adjuntas, en cuanto no se opongan á lo que den 
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t garse. 
Art. 4.° Se le autoriza también para otorgaren igual 

forma la concesión del ferro-carril que partiendo de los 
muelles de Cádiz empalme con la linea general: quedan
do á beneficio del empresario las obras hechas y mate-
ríalos acopiados, y conoédiéndosele una subvención por 
legua, siempre que la maticipe el ayuntamiento de aquella 
capital, al cual le será reintegrada por el Estado en cuan
to no exceda de la cantidad en que por el mismo concepto 
to resulte rematada la legua en el trozo de Jerez á Sevi
lla, cuando esta linea llegue á Irun. 
' Art. 5.° La concesión á que se refiere el art. 3.* 
consistirá en el aprovechamiento de los productos de ex
plotación de la linea por espacio de 99 anos, con suje
ción á las tarifas adjuntas de peaje y trasporte. 

Tarifa para el camino de hierro de Sevilla á Jerez. Por cabeza y kilómetro. 

PRECIOS DE 

.¿^Art. 6.° Quedarán en favor de la empresa concesio
naria las obras ejecutadas y materiales acopiados; y se le 
dará ademas, un subsidio de 600,000 rs. por legua en 
metálico, ó su equivalente en acciones de ferro-carriles, 
al precio de cotización del dia en que deba efectuarse su 
pago; el cual se hará á medida que vayan estando las le
guas concluidas y dispuestas para la circulación. 

Art. 7.9 La empresa concesionaria se sujetará á lo 
que prescriba la ley general de ferro-carriles que hade 
promulgarse., en todo aquello que le sea aplicable. 

' Art. 8.° En el caso de ajudicarse la concesión por 
medio de subasta pública, versará esta sobre la reducción 

; d é l ^ d ^ W:¿¿ JÉí/iJ V 
Por tanto mandamos á todos los Tsibunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y démas autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus p$$es. j | 

Aranjuez á. 13 de mayo de 1855.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán. 
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i Peaje. « . . . * Viajeros. 

~ ' i 

Carruajes de primera clase. 0 r. 
Idem de segunda 0 r. 
Idem de tercera 0 r. 

Ganados. 

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro 0 r. 
Terneros y cerdos. 0 r. 
Corderos, obejas, cabras. 0 r. 

Por toneladas y kilómetro. 
j 

Pescado, ostras, pescado fresco con la velocidad de los viajeros, i r . 
0T¿*U 3(1 (H ) 

Mercaderias. 

Primera clase. Fundición amoldada, hierro y plomo labrado, 
robre y otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, maderas de 
ebanistería, azúcares, café, especias, drogas, géneros colo
niales y efectos manufacturados , . 0 r. 

Segunda clase. Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso; mi
nerales, cook, carbón de piedra, leña, tablas, maderas de 
carpintería, mármol en bruto., sillería, betunes, fundición en 
bruto, hierro en barra ó palastro, plomo en galápagos . 0 r. 

Tercera clase. Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra moli-
nar,'grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, es
tiércol y otros abonos, piedra de empedrar, y materiales de 
toda especie parala construcción y conservación de los ca
minos 0 r. 

Trasporte. 
níttitl .i'- "•• 

Total. 

28 
20 
12 

0 r. 
0 r. 
0 r. 

12 
10 
6 

.M 0 ir. 
0 r, 
0 r. 

40 
30 
18 

28 
10 
5 

0 r. 
0 r. 
0 r. 

12 
5 
5 

• \ 

i5 0 r. 75 

0 r. 
0 r. 
0 r. 

1 r. 

40 
15 
10 

90 

40 0 r , , . . 25 

Oí '! ' ^? 

0 r. 65 

30 0 r. 25 : . 0 r. M 55 

25 0 r. 25 0 r. 50 
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Wagón, diligencia ú otra carruaje desMnâ o 
camipo de hierro que pasa vacio; 

' que no arrastren convoy.,.2'..... VP;V. / . g. 1TO . i . X. 0 r. 5$ 
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento én viajeros d en mer-

caderías no dé un peaje al menos igual al. ̂ oa\ AsnQdacíriaii-
estos mismos carruajes vacíos, se consideraré pitia, et cobro 
de este peaje como si estuviera vacio. ., •,t.A,_^__ 

Las maquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy, cuándo el convoy remolcado, ya sea dé viajeros, ó ya 
de mercaderías, no produzca un peaje igual «Tqpe produci- r 

ría la maquina con su tender. 

0 r. 30 0 r. 65 

Por pieza y kilómetro. 
nal ¿1 

1 

m '.11 i 

55 

70 

0 r. 

0 r. 

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola 
banqueta 0 r. 

Carruaje de cuatro ruedas con dos testeras y dos, banquetas en 
el interior • . 0 r. 

(Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros 
la tarifa será doble). 

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de 
tarifa en los carruajes de una banqueta y tres en los de dos: los 
que pasen de este número pagarán la tarifa de los de asientos 
de segunda clase. 

Disposiciones que se han de observar en la percepción de 
tos derechos de esta tarifa. -¿ 

.•- . . . . . . . » • — - ... i 

40 0 r. 95 

50 i r. .20 
vrT' el '>. 

Primera. La percepción será por kilómetros, sin te-
ner en consideración las fracciones de distancia, de ma
nera que un kilómetro empezado se pagará como si se hu
biese recorrido por entero. 
' Segnnda. La tonelada es de 1000 kilogramos, y las 

fracciones de tonelada se contarán dé 10 en 10 kilogra
mos. 
i Tercera. Las mercaderías que á petición de los que 
las remeses sean trasportadas con la velocidad que los 
viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en la 
tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y 
ganados. 

Cuarta. La cobranza de los precios de tarifa deberá 
hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios a uno ó mu
chos dé los que hacen remesas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta á las re
glas establecidas para las demás rebajas. " <* * i » 

Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior. 

La rebajVdé 'tarifa' se hará propor&onáímente sobre 
el peaje y el trasporte. •< n i H J I 

Quinta. Todo viajero cuyo equipaje no pase mas de 
50 kilogramos solo pagará el preciado su asiento. 

Sextav Las mercaderías, animales y otrosrobjetos no 
señalados en la tarifa se considerarán'.para élcóbro de 
der^hosxufíia de la clase coa que tengan 'mas analogía. 

Sétima. Los derechos de peaje y de trasporte que se 
expresan en la tarifa no son aplicables: 

1.° A todos los objetos que no estando expresados 

en ella no pesen bajó el volumen de un metro cúbico 125 
kilogramos. ¿ c , 

2. A toda masa indivisible que pese mas de 3000 
kilogramos. 

Sin embargo, la [empresa no podrá rehusar la cir
culación ni el trasporte de estos objetos pero cobrará mas 
porp^^ 

La empresa no tendrá obligación de trasportar ma
sas indivisibles que pesen mas de 5000 kilogramos, ni 
dejar circular carruajes que con su cargamento pesen mas 
de 8000. No se comprenden en esta disposición las loco
motoras. 1 

\ • i oí iieidi 
Si la empresa consiente el peso de estas masas indi

visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan. 

Octava. Los precios de tarifa no se aplicaran: 
1.° A todos los objetos que no estando expresados 

en ella, no pasen bajo el volumen de un metro cúbico 
125kilogramos, uirnso • : í ; i. ¿ ' 

2. ° Atoro y plata, sea en barras, monedas élabra
dos; al plaqué de oro ó de plata; al mercurio y á la 
platina, ó las alhajas,1 piedras preciosas 7 objetos aná
logos. • 

3. ° En genera] á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas 
mas de 50 kilogramos en objetos de una misma natura
leza, remesados á la vez y por una, misma persona, aun
quê  estén embalados separadamente. :>.«. m\ 

Los precios de los objetos mencionados en les tres 
párrafos qnc anteceden se fijaran anualmente por et Go
bierno á propuesta de la empresa. 



Pasando de 50 kilogramos el precio de trasporte de 
una bala será Or, 30 por Idldmetro, sin que pueda ba
jar de 2 reales cualquiera que sea la distancia corrida. 

Novena. En virtud de la percepción de derechos y 
precios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas 
mas adelante, la empresa se obliga á ejecutar oon cuida
do, exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte 
de viajeros. 

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el orden de su número de 
registros. 

Décima. En el precio de trasporte se considerarán 
incluidos los gastos accesorios. Por ningún concepto se 
permitirá el de carga y descarga y almacenaje de los 
efectos de comercio en los apostaderos y estaciones del 
camino de hierro. 

Undécima. Los que mandan ó reciben las remesas 
tendrán la libertad de hacer por si mismos, y á sus ex
pensas, la comisión de sus mercaderías, y el trasporte de 
estas desde sus almacenes al camino de hierro y vice-ver-
sa, sin que por eso la empresa pueda dispensarse de cum
plir con las obligaciones que le impone la disposición an
terior. 

Duodécima. En el caso de que la empresa hiciese 
algún convenio para la comisión y trasporte de que se 
habla anteriormente con uno ó muchos de los que reme
san, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pi
dan. 

Décimatercia. Los multares y marinos que viageh 
aisladamente por causa del servicio, ó para volver á sus 
hogares después de licenciados, no pagarán por sí y sus 
equipajes mas que la mitad del precio de tarifa. Los mi
litares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán mas 
que la cuarta parte de la tarifa por si y sus equipajes. Si él 
Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar ó 
naval por el camino de hierro, la empresa pondrá inme-
dfetamen á su disposición, por la mitad del precio de ta
rifa, todos los meólos de trasporte establecidos para la ex
plotación dd camino. 

Los ingenieros y agentes del Gobierno destinado á la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitamente en los carruajes de la empresa 
igualmente que los empleados del telégrafo, en el caso en 
que el Gobierno tenga establecido un servicio especial. 
—Es copia.—El Ministro de Fomento, Francisco de Lu
xán. 

.lia mío ri la concesión de este 

gira por el puerto de Santa Mhria á Matagorda en e* 
Trocadero. 

Art 2* » . 
camino á la empresa que ha construido la primera seacion 
desde Jerec al Puerto de Santa María. 

Art. 5.* El Gobierno auxiliará á ésta empresa con 
ún subsidio en acciones de ferro-carriles para construir 
la sección del Puerto de Santa María á Matagorda, dán
dola por cada legua ooncluida de esta sección, Una san
idad igual á la que en la subasta de concesión del cami
no de Sevilla á Jerez resulte abonable por legua en esta 
última linea, con arreglo al proyecto de ley relativo á 

Doña Isabel II, por la gracia de Kos y la Gonstitu-

1 • S É J 

4 todos tos que las presentes vieren y entendieren, sa-
bed 9 » las Cortes han decretadoy Nos sancionado lo si-

ArL 4.° La empresa concesionaria so sujetará A lo 
que .prescriba lá ley general de ferro-carriles, que ha de 
promulgarse en todo aquello que le sea aplicable. : s 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civivües coc
ino militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, queguardea y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 15 de mayo de 1855.—Yo la Reina. 
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxan. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Autorizado competentemente por la Excma. Diputa
ción provincial el ayuntamiento constitucional de Villavi-
ciosa de Odón, para proveer eo propiedad la plaza de ci
rujano titular de la misma, para la asistencia de los po
bres, dotada con 500 rs. anuales, les aspirantes á ella 
podrán dirigir sus solicitudes francas de porte á la secre
taría de dicho ayuntamiento hasta el dia k de junio próxi
mo viniente en que se proveerá. 

Artéeofe 1/ El ferrocarril de Jerez á Cádiz se diri-

ADVERTENGIAS. 

Se hallan de venia estados arreglados al 
modelo p e se inserté en este periódico, nú
mero 406, para los partes semanales del estad* 
sanitaria qne tienen fie remitir los señares al
caldes. 

MERCADO PURLICO D E GRANOS. 
ALHOIIDIGA DB MADftlD. 

Preciasen el .merendó de hoy. 
Trigo de 36 iá 42 rs. vn. 
Cebada....... de 18 á 19 rs. vn. 
Algarrobas.. de é 19 
Madrid 22 de mayo de 1855. 

nr vn. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42 


